
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA
Tienda Virtual del Estado Colombiano

Id Solicitud: 459137

Número de orden de compra a modificar: 149853

Entidad compradora: FUERZA AEREA COLOMBIANA- COMANDO AEREO DE
COMBATE No 01

Nombre del solicitante: Jair Hernandez Borbon

Proveedor: JIMMY ARENAS VELASCO

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2025-08-27 16:24:02

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2025-08-28 2025-09-15

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

146126 ADQUISICION DE
UTENCILIOS

CDP-15625 CDP 15625

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 gsf01-Horno
microondas de
mesa electrolux

4.0 Unidad 350000.00 CDP-15625 1400000.00

2 gsf01-Horno
rotatorio
panadería

1.0 Unidad 18800000.00 CDP-15625 18800000.00



SOLICITUD AMPLIAR PLAZO DE EJECUCIÓN HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Detalle o justificación de la aclaración

3 gsf06-CUCHARA
PARA SOPA

300.0 Unidad 2500.00 CDP-15625 750000.00

4 gsf31-TENEDOR 270.0 Unidad 2500.00 CDP-15625 675000.00

5 gsf01-Bandeja
Excalibur 45.7 x
66 x 2.6

20.0 Unidad 50000.00 CDP-15625 1000000.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Firma ordenador del gasto Firma de proveedor
Nombre: Coronel JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ Nombre:JIMMY ARENAS VELASCO
Documento: C.C. 94.533.020 Cali, Valle del Cauca Documento: 80.048.498



 
 

 

 

 

 

Bogotá 26 de agosto de 2025  

 
 

 
Señores 
CACOM 01 
 Ciudad  

 

 

 

Referencia: Solicitud de Prórroga Orden de Compra No. 149853 

 

 

 

YO JIMMY ARENAS VELASCO, con domicilio en la ciudad de Bogotá, respetuosamente solicito 
a la Entidad, una Prorroga a la Orden de Compra No, 149853, el cual tiene fecha de vencimiento 
28 de agosto del 2025  y  cuyo objeto es:  adquisición de utensilios enseres y equipos para la 
panadería y otras dependencias del CACOM01; solicitamos una prorroga hasta el 15 de 
septiembre de 2025;  esta solicitud la hacemos por  motivos de fuerza mayor ya que 
dependemos de un tercero, estaríamos dispuestos a entregar los demás elementos para ir 
adelantando y el horno lo entregaríamos el 15 de septiembre del 2025  

 

  
 
Cordialmente, 
  

 

JIMMY ARENAS VELASCO  

Cedula No. 80.048.498 

Tel 3118108726 
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**FAC-S-2025-165012-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2025-165012-CI del 26 de agosto de 2025 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CACOM-1-
SECOM-ESIAF-SEIAF 

Señor Coronel 
JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ  
Segundo Comandante Y Jefe Estado Mayor 
Puerto Salgar, Cundinamarca. 
 
Asunto: Solicitud Prórroga Orden de Compra 149853 TVEC 

En referencia a comunicación enviada vía correo electrónico, respetuosamente me permito 
informar al señor Coronel Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor del Comando Aéreo 
de Combate N°1, que el proveedor JIMMY ARENAS VELASCO solicitó prórroga de la orden 
de compra 149853 de la TVEC, en razón a que el proveedor envió a fabricación el horno 
rotatorio. 

Previamente el proveedor había solicitado prórroga hasta el 08 de septiembre de 2025, el día 
de hoy de acuerdo con comunicación por correo, solicita nuevamente modificación de la fecha 
para el 15 de septiembre de 2025. 

Atentamente, 
 
 

FAC-S-2025-165012-CI

mailto:anticorrupcion@fac.mil.co
mailto:correspondencia@fac.mil.co
mailto:tramiteslegales@fac.mil.co
http://www.fac.mil.co/
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Anexo: 01 folio. 
CT. CRUZ / SEIAF; TE. GONZALEZ / DECOP; MY. VARGAS / SEIAF 
 
Elaboró: CT. CRUZ / SEIAF     Revisó: CT. CRUZ / SEIAF   Aprobó:CT. CRUZ / SEIAF 

 

 

 

  
Capitán DIEGO FERNANDO CRUZ VARELA  
Jefe Sección Extensión E Internacionalización Estratégica  
FlagSigned_176B49957E923E95B37218102CABA42BD45F5564A8F88C22424667B23B2822A4 
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